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Segundo. Este ordenarriento entra·á en vigor a dla siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

Primero. Pub! quese las reformas al oresente reglamento en la Gaceta Munici¡:al de Guadalajara, 
en términos de lo dispuesto en las 'racciones IV y V del artículo 42 de la Ley oel Gobierno y la 
Administración Pt.:blíca Muricipal del Estado de Jalisco 

Artículos Transitorios 

Artículo 3. Paro les efectos del presente reglamento se entencerá oor 
( ... j 
XII. Organismo: Organismo Público Descen:ralizado de lé. Administración Pública Municipal 

denominaco "Consejo de Colaboración Municipal" de Guadalaiara. 

Articulo 1. Las disposiciones de este ordenam ento son de orden público, in:erés social y de 
cbservancia general para quienes laboran en el Organismo Público Descentralizado de la 
Adminlstrsció-i Pública Municipal denominado "Consejo de Colaboración Munlclpal" de 
Cuadalajara, que cuenta con personalidad jurídica y autonomía ñnancic-a.y tienen corro propósito 
el cumpñmiento de s11 :->bjP.lo. 
( ... ) 

Capitulo 1 
Disposiciones Generales 

Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado "Consejo de 

Colaboración Municipal" de Guadalajara 

Único.- Se aprueba la reforma a la denominación del Organismo, homologando el cuerpo 
normativo, implicando la mod ficación del art'culo í. articulo 3 fracción XII, para cuedar de la 
siguiente manera: 

2. Que en sesión ordhana del Consejo Directivo del Consejo Social do?. Cooperacicin 
para el Desarro lo Urbano, celebrada el 18 de mayo de 2022, se aprobó lo siguiente: 

1. Que derivado de las reformas aprobadas al Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara en sesión ordinaria del Ayuntaniento celebrada el 28 de marzo de 2022 
y pub'icadas el 05 de sbr'l de 2022 en el Suplemento de la Gaceta Municipal, y de 
conformidad con el artículo ter::ero de 'os transitorios del Código se instruye a las 
deperdencias y enticades municipales de Ouada'aiara para que er un plazo no 
mayor a 90 11uv1:11l<1 días uaturales o µ01li1 U!::!I siyuie11l!::! al lle la p.iblcación del 
Código, efectúen las mooiñcaccnes aamrmstranvas '/ raglamen:arias 
correspondientes a fir de armonizarlas ccn lo dispuesto a las reformas que se 
aprueban. 

Licenciada Paulina López Abbadie, Directora Genera del Organismo Público Descentralizado de la 
Aoministración Pública Municipal Denoninado Consejo Social de cooperacíor para el Desarrollo 
Urbano de Cuadalajara, er cumplimiento ce lo dispuesto por e ar.ículo 282 fracción XIII Código de 
Gnhh~mn M11nic:ipHI d P. GttHcfalHj;;ir¡::¡, hago saoer 
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